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PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS:

D E C L A R A

PRIMERO: De Interés Legislativo, por  su aporte a la cultura  y educación entrerriana, al  “XXVIII FESTIVAL FOLCLÓRICO MARCELINO ROMÁN – ARGENTINO CEJAS”  -  poetas nacidos en el terruño antélense, a realizarse el día 09 de Diciembre de 2017 en el Distrito antelo de la ciudad de Victoria, E.R.- 

SEGUNDO: Comuníquese a la Dirección de Cultura de la Provincia de Entre Ríos,  a la Dirección Municipal de  Cultura (Director Luis Andrade), a la Dirección de la Escuela N° 15 “Gral. Juan G. de las Heras” Director Suplente Marcelo Navoni y a la Cooperadora Escolar “Justo J. de Urquiza”.- 

                                                  Dr.  Roque R. Ferrari




               Senador Dpto. Victoria

FUNDAMENTOS

                                                      Villa Ángela (Antelo), es una pequeña población ubicada a 17Km de la ciudad cabecera de Departamento de Victoria , Provincia de Entre Ríos por ruta n°26 ,con aproximadamente 350 habitantes. La principal actividad económica es la agricultura ( soja ,maíz, y trigo ) , y en menor medida la ganadera , tambera y apicultura , la mayoría de las viviendas se dedican a la crianza de aves , conejos ,etc ,para su consumo propio.

                                                             En el pueblo existe una escuela primaria N°15  “ Gral.  Juan G. de las Heras “ y la secundaria N° 9 “ Coronel Dorrego” que comparte el edificio , sede de la Junta de Gobierno comisaria , capilla “San Miguel”, una plaza principal con espacios verdes para el esparcimiento de sus habitantes y visitantes ,Sala de Primeros Auxilios que funciona de lunes a viernes . Además, algunos comercios de Ramos Generales, forrajera, Productos de limpieza, Quiniela etc.

                                                                El 15 de Diciembre de 1990 miembros de las Cooperadoras Escolar ,personal de escuela y comunidad en general comenzaron ,organizaron y concretaron el 1er Festival Folclórico de Comunidades Educativas Rurales “Marcelino Román – Argentino Cejas “ , reunidos en la Plaza Principal ,en aquella noche de noviembre a los alumnos de los distintos colegios para poder desarrollar a través de cantos ,bailes ,etc. , su expresión cultural, además de grupos folclóricos que venían a colaborar gratuitamente para hacerse conocer al público ,es por eso que no se cobraba la entrada .

                                                           Fue así como año a año el Festival creció, los alumnos de las otras escuelas se le dificultaba el traslado, en lo económico y normas de seguridad en general.

                                                           Se trajo nuevos conjuntos ,lo que implicaba gastos ,es por ello que se cobraba y se cobra entradas accesibles , la presencia de estos artistas hizo que este encuentro escolar y cultural pase a ser un festival del pueblo , ganando popularidad 
hasta llegar en este año a su XXVIII edición continua ,a realizarse el día 9 de Diciembre a las 20:00 hs , del corriente año , a partir de hace unos años dentro del predio de la Escuela , lo recaudado es para solventar gastos de mantenimiento del edificio , y poder brindarle a nuestros alumnos ,en forma equitativa lo mejor 

                                                              La fiesta comienza con la presencia de abanderados y escoltas de la Bandera de LA Nación y Entre Ríos , acompañados por la Banda Municipal de Victoria, entonando las marchas protocolares ,como así también otros temas ante el desfile de Agrupaciones Gauchas ,alrededor de la plaza ( a las cuales se le entregan diplomas ) y la Bendición del párroco de la dieciséis de San Roque ,luego pasando al escenario ,donde los estudiantes de nuestra escuela vuelcan sus conocimientos adquiridos a través de la disciplina música ,como del taller de folclore del CAI ( Centro de actividades infantiles ), que funciona a continuación del horario escolar , sigue con la programación de 
los artista contratados ,despertando en el público ,que cómodamente se ubica en distintos lugares ,las ganas de bailar ,llenando la pista ,pasando un momento agradable en familia .   

                                                                Por los motivos expuestos más arriba, es que considero  pertinente efectuar un reconocimiento al “XXVIII Festival Folclórico Marcelino Román – Argentino Cejas”  -  poetas nacidos en el terruño antélense, a realizarse el día 09 de Diciembre de 2017 en la ciudad de Victoria, E.R, solicitando a mis pares, acompañen este Proyecto de Declaración de Interés Legislativo.-

